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siendo lo s  trece horas del dio trece de Ju lio  de m il novecientos

V/íí* p- -I

V  ^ !f

En lo Ciudad de Palma de Mallorca .Capital de la provincia ¿^¡^¡^s^Balepfes,
a y -

. !>
•'4 \

nueve, me constituyo en e l  Salón de Sesiones de esta Caso C o n sisto ria l,co n  e l  
S r . Alcalde Dn. Juan C o ll F u ste r ,a l objeto de celebrar sesión ordinaria en - 
prÍT.era convocatoria y habiendo transcurrido quince minutos sin  que hoya nóm  ̂
ro su fic ie n te  de señores Vocales pora poder celebrarlo .habiendo presentado ex

cuso legal lo s  que han dejado de a s is t ir  .procede reunirse en segundo convoca

toria e l próximo v ie rn es, dio quince de Ju lio  a lo misma hora.

EL ALCALDE
EL SECRETARIO

SESIOM ORDINARIA EN'SEGUNDA ÜGNVQCATCRU .CELEBRADA POR LA COL'ISION MUNICIPAL 
PERMANENTE EL DIA 15 DE JULIO DE 1.949.

En lo  Ciudad de Palma de Mallorca .C a p ita l de lo Provincia de la s B aleares,
V ,

siendo lo  hora trece del dio quince de Ju lio  de mil novecientos cuarenta y nu¿ 
ve ,se  reúne en e l Jo ló n  de Sesiones de esta Caso C o n sistá ria l,1 a  Comisión Muni 
cipal Permanente, ha jo  la Presidencia del Sr.A lca ld e Dn.Juan C o ll F u ster , con a- 
siste n cia  de lo s  Tenientes-de Alcalde S re s .D n .Jo sé  Pons Marquis;Dn.Joaquín F . 
de P u ig d o rfila ;D n .Jo s¿  Luis P ire s  Loisaga;Dn.Jerónimo Massanet N icolou;el In 

terventor de Fondos, accidental,Dn.Tom Ís Henales Bernat-Yerí y a s ist id o s  de mi, 
e l in fra scr ito  S e cre ta rio , a l objeto de celebrar sesión ordinario en segunda -  
convocatoria y siendo la s  trece horas y doce minutos, e l Sr.P residente abre la  
sesión,dándose lectura al acta de la anterior , que se aprueba por unanimidad.

Seguidamente se aprueban la s  siguientes relaciones  
de cuentas,presentados por lo s  negociados: 

DEPOSITARIA:Relación de suplidos por importe de P ta s . 7 .309'86, comprendiendo 
25 cuentas.
GORTKRHO I  POLICIA:(¿uince cuentas con un to ta l de 10. 531' 06,ptos.por d iversos  
s e r v ic io s .
CULTURA:Cuatro cuentas que importan 1.831'41 p ta s .por s e r v ic i ls  prestados.

2.
Se aprobaron cuentas.



ENSÁmnS:TrQs ouenUs por importe de 31.342'23 ptQs.(TREIMTÁ Y UUÁ MIL ISSS^  
OIENTÁS GUáESUTá Y DOS PTÁS*7EnTITRES %).

c, , Seguidamente se ooordó deoloror q 1 mo2o M&MElSe aprobaron cuatro expedien m-auah
tes de prórroga i - .c J o s a . REYES EGIDO derecho a obtener prórroga de prime

ra clase como comprendido en e l caso 2^. del arU .231 del ReglamMto vigen te, 
por haber ju s t if ic a d o  la cualidad de ser hij'o de viuda pobre,por s-i no^jore-- 
valece e l  f a l lo  de excluido temporalmente del se rv ic io  militar^Igualmente al 

\moso ÁMTONIO VIDAL MOMSERRAT derecho a obtener prórroga de primera clase co^ 
mo comprendido en e l  coso2 -̂ « del art^»231 del Reglamento vigente,por hoLer 
ju s t if ic a d o  la cualidad de ser h ijo  de viuda pábre ,por a i no prevalece e l  -  
f a l lo  de excluido temporalmente del se rv ic io  m ilita r  *-Asimismo “acordó decía 
rar al moso SKBASTIAH BOSGANA BEIIMASAR derecho a obtener prórroga dé primeE 
ra clase como comprendido en e fc a s o  i£ . d el art^.231 del Reglamento vigen^

^^0,0 la cualidad' de ser h ijo  de padre sexagenario pobre 
al que mantiene.yY finalm ente al moso JORGE PLANAS HERNANDEZ, derecho a ob

tener prórroga*de primera clase como comprendido en e l caso 2^. del a r t^ .-  
231 del Reglamento vigen te,por haber ju st ific a d o  la  cualidad de ser h ijo  -  
de viuda pobre a la  que mantiene.

4 .„ . . . A continuación se acordó conceder vermi^be autorisaron permisos para o-
bras en Zona Ensanche sos para obras p a rticu la res a D -.Isa b e l

Muntaner y dos mós,^mplo3ados en Zona Ensanche.

B ordillo  y aceras»
Ŝ e autorisa a Dn.Juan Frontera y o tro ,la  
colocación de b o r d illo , comprometiéndose 

a construir la correspondiente acera.

6 .
Se auiorÍ2Ó in sta lación  motor

Se autorisa a Dn.Ramón Lisana,pasa insta

la r  motores eléctricos(GUotro),en su in

dustria de calsado s ita  en G/.Rey Sancho, siempre que no cause m olestias.7^
Sê  Qutorisó apertura estableci-

Se autorisÓ a D^.Margarita Rosselló,para -

miento. proceder a la apertura, en G/.Gabriel Gar-

bonell n^ .20-22,de un establecim iento para venta de productos de lim p iesa .

8 .
Se designa Vocal Subasta

,

i.

Seguidamente se acordó designar al P r e s i

dente de la GomisiÓn de Ensanche, o perso

na en quien delegue,para formar parte de la  Mesa que ha de intervenir en 
la rsubasta de la s  obras de asfaltado de la ca lle  Eusebia Estada.
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9.

Se aprobó liquidaGiÓn f in a l  
obras G/.Rofael Rodrigues 
Méndes

A continuación se aprueba un dic-ióme'n de Ensan- 
che,por e l  que se propone e l p^^i a í  cpT^tratis-- 
to de lo s  obras de pavimentación a sfá ltica  dé lo  

ca lle  de Rafael Rodrigues Mándes,Dn»Bartolomé Ramón Jaume ^del^lfquido a pei^  
c ib ir  por j l  mismo, correspondiente o la liq u id a ció n  f in a l  de dicha^'ohra y qUe 
asciéndela Ptasm57»962*27,asi como la aprobación del acta de recepción p r o v i-  .' -csip^ai de la obra, con cargo al GapmXI,Árt2.»ITX^Partida 43 y 44 del Presupues

to vigente» 3
lo» Seguidamente se acuerda,a propuesta de la  misTria

Se -tíauerda j^ó^o -o bueno cuen
to contratista obras G/^Gral, Gom isión,el pago o buena cuenta de 25»000 ptaSi 
Primo ¿6- Rivera»

al Gontrotista Dn»Antonio Peregrín Navarro,por

la s  obras de pavimentación a sfá ltic a  que ejecuto en la Avdo»del General Primo 
de Rivera,que pueden ser sa tisfech a s con-cargo al G ap»XI,A rt^»III,Partida 43» 

11. Se aprobó-'o continuación un dictómen de la  r^pe-
^e' acuerda conceder prórroga 
plaso traslado industria» tida Gomisión por el que se accede a la p etic ió n

1

de Dn.Jaime Gelabert Más,propietario  de la fábrica  de tacones sita  en la^C/»-
• • »■A  de Tomás Fortesa n^»141,que s o lic it a  un plaso de tres meses para cumplimentar 

lo  ordenado por la A lca ld ia , respecto a desmontar la insta lación  existente,m or 
flifiCando^ su situación de formo que no produsca molestia alguna »TenÍendo era. 
cuenta eá informe del Ingeniero M unicipal, sobre lo Icbor a r e a lis a r ,propone^se 
acceda a la prórroga s o lic ita d a , con la obligación de desarrollar la mínima ac

tividad dentro de la s  horas diurnos normales de trabajo»

12 Por la Gomiéión de Gulturo se somete a la Perma-
Se acuerda aplasar subasta ■*
obras viviendas Maestro Man nenie, un dictómen interesando designe la persona 
Serró»

que ha He formar parte de la Mesa para lo  subasta

de la s  obras de h a b ilita ció n  de viviendas para Maestros era ei Grupo Escolar ~ 
de Son Serra»

PUIGDORFILÁ:Propongo que se aplace la subasta y que se autorice para anunciar

la  nuevamente cuando proceda»

PRESIDENTE:Se trata de una subasta anunciado para vivienda de lo s  Maestros de 
lo Escuela de ^on Serró y han surgido de momento algunas d ific u lta d e s ,por tanto 
mientras se resuelven hay que acordar e l  aplasamiento de la subasta, según p re

viene e l ort^»28 del Reglamento de Obras, S e r v ic io s  y Bienes M unicipales,p u b li

cando e l  corrcsporadieraíe anuncio en e l E»0»de Ra p rovin cia » Debo hacer la adver 
tencia ,qim hasta e l momento no se habió presentado razrâ ura joosíor.

i
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1 ; " . - ? i ™ “ ¿ S i r í , { Í S f L ; ‘'-  “  "  •■ ' «“« K . í » .  i .  d .d .lu d i
oidn de la  fia n sa  oonstituidd por Construccio

nes líe oini cas S .A .d e  ifadrid.que asciendé a 33.675 p to s . cono consecuencia de 
la venta o este Ayuntamiento de un Camión olgihe poro e l S e rv ic io 'd e  Incen- 
dios.toda ves que ha sido extendida e l acta de recep ció n 'd efin i t iv o .

Se acordó denegar reingreso  2«e por 'D&.
Guardadora. Catalina C o ll Mauro , en situación de excedente

en el cargo de Guardadora .desde U .L'arso de 1941.fecha en que fu ó  declaro- 
do cono -ta l.se  s o lic it o  e l  rein g reso .y  toda ves que ha sido acordado en 14 
de Mayo de 1943.extin g u ir  la citada pía so .la  Comisión de Gobierno y P o li 

cio y Personal.considera no puede aocedeese a su p e t ic ió n .n i se le  puede -  
aplicar e l párrafo 2 ^ .art^ .2 7  del Reglamento de jimpleados.por no e x is t ir  - 
actualmente piase de inj^erior categoría.

A si se acuerda denegar la  p etic ió n  que tiene formulada

Se accede a b Íío ^ % n ti¿ ’ad ¿i_^^9uidamente se aprobó e l siguiente dictómen: 
versos fu n cio n a rio s. Excmo.Sr. .-Visto e l  informe favorable emitido por

la Comisión de Fomento.Sanidad.Higiene y Beneficencia.deducido de lo p e t i  
ción formulado por lo s  Médicos de lo  Coso de Socorro,Dn.Bernardo Obrador 
Hadal.Dn.Luis P isó  C a ñ ello s;D n .Jo sé  M&.Mulet Fiol.-Dn.Miguel Manera Roviro; 
Dn.intonio Brussotto P ires¡D n .C a rlo s Ferret Jaime;Dn.Enrique Pascual Gon- 
soles;Dn¡^Guillermo Mir V an rell; y Practicantes Dn.Francisco Ruis Cerdi;Dn. 
Pascual Jo fre  Berga;Dn.Rofael Jaime Jaim e;y D n.Gabriel Camps Pujol;que se 
ocompQno ^solicitondo le s  sqq ohonodc la centidod correspondiente,por ser- 
vioios reolisodos de Á sisten cio  Pública D o m icilia ria , e l Teniente de A lc a l

de que su scrib e , encargado de lo s  asuntos de Gobierno y P o lic io  y Personal, 
debidamente asesorado por la Comisión resp ectiva , tiene e l honor de propo

ner a lo Comisión Municipal Permanente,tenga a bien asi acordar l o , debiendo 
una ves reo lisa d o ,pasar a la Comisión de Macienda ,para que determine la  - 
forma de hacerlo e fe c t iv o .- 7 .E.no obstante re solver 6 .-Palma 11 Ju lio  1949 
José Pons>-Fviirmado y rubricado.4 
PEMZ:Puede pagarse con cargo a Im previsto.

Asi se acuerda.



A continuoci6n y  o propuesta de lo

\
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. . 15.
Se concedieron permisos „ ,  , , n j •
establecim ientos. to ,se  autorisa a m .B irharo M m t o n e i^ Q li^ íi  D^.min_V í
tino Muños Múñes,lo apertura de peluquerio de señoras en G a l J ^ o n  Lo j^ ^ o  
48-12..y Sindicato 29-12. y a Dn.Ignocio Piño F u ste r , reapertura popel^

rio  en G/*JosÍ  Antonio n^mlS*
16. Lo misma Gom isión,visto e l informe del Arquitecto Mu-.

Se outoriso construcción  . , . . rw r
G a p illa . ' nicipal,propone y asi se aprueha ,autorisar a un*Juan

ToTriás Matas,la construcción de la G apillo  n2.193 de lo Vio de Son Pedro, con

arreglo a lo s  planos presentados»
2 7 ,  Por la Gomisión de Admon»de A rb itr io s , se da cuenta

Se acordó anulación l i -  .  ̂ , ,  r  ̂ j
cuidaciones a rb itrio  -  de un e scrito  del Ingeniero Director de la Ju n U  de
Plus Valia» , ^. j. Obras del Puerto, contra la liquidación  practicada y

presentada ^referente al a rb itrio  de Plus Valia ,por transmisión de unos terre

ras expropiados con carácter de urgencia,para la co-nstruociÓn de un FFGG des

de la cantera de Gánova a P o rto -P i,en  terrenos de la  G»A»M»P»S»A»-Visto e l in 
forme del Arquitecto Municipal y del O fic ia l Letrado,y que la cantidad sa ti^  

^^^echa por e l Estado es in fe r io r  a la s  valoraciones asignadas en lo s  Ordenan- 
sos de Exacciones, entiende la Gomisión procede anular la liquid ación  p r a c ti

cada»
PRESIDENTE:¿Im plica la exención del pago del tributo?»

SEGRETAEIO:Si»
Se acuerda aprobar e l  dictámen de referencia»

I S . Seguidamente se aprueba un dictÓmen de la citada Go-
Se acuerda devolución pa
go indebido. m isión ,referen te a la s  cuotas aplicados en concej^ío
de contribuciones e sp e c ia le s ,por la s  obras de pavimentación en G/»Montesión 
y otras, como consecuencia de la liquid ación  de la s  obras indicadas,pro cedien

do lo  r e c tific a c ió n  de cuotasr^ apareciendo mayor cantidad satisfecha por uno 
de lo s  contribuyentes,Dn»Juan Jaume,procediendo reintegrar al mismo lo  canti

dad de SESENTA I  SEIS PTAS/TREINTA Y NUEVE QTS/,q^e puede ser satisfecha con 
cargo al Gap»I,Art2.I^partida 55»**Devolución Ingresos Indebidos**»Cobe en con

signación» . Es retirado del Orden del ñ ia ,e l  asunto -referente a
Se r e t ir ó  del Orden del
Dia» la reclamación del concesionario de la Reforma 12»

2q, A continuación se aprueba un dictámen de lo  Gomision
Se aprueba dictamen ,sobre
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3 ^ *  í. j  Haciendo en e l que se dice:**ExQminaáo e l estap articip ación  ingresos brutos • uw 04. ocítü_
Cía.Gas y E le c tr ic id a d . do presentado por Gás y E le ctr ic id a d  2 .A.a efec  
tos de la declaración para e l pago del 1'50 % de a r b itr io ,la  única fórmula -  
aceptable por la Corporación es la que recoge la_ totalidad de lo s  ingresos 
por todos conceptos,cuyo resúmen es e l s ig u ie n te :AHO 1946:Por ta r ifa s :

5.715 258*25.~Indemnisaciones:4:4.254i90.^Alquiler .contadores:275.742*66.^ 
Recargo de com bustibles:1 .525.703'^m as:7 .560.95S'dl.^M enos alumbrado pú^ 
b lic o :1 6 4 .322*60.~ T ota l:7 .296.616*21.^Importa e l 1*50%:110.949'24.^ÁÑO 1947: 
'^^^ifos:13.161.545*91.•^IndemnÍ3aciones:9d.474*50.~Alquiler contadores:

557.291*90.^Recargo comhustibles:4.115.645*.85.~Sumas:17.950.758*16.^Menos - 
alumbrado píblioo:265.758*22.^Totol:17.564.999*94.^Im porta e l  1*5 %:
262.475 -hlJQ 1948. ~Ta r i f a s : 14.516.250 *24. -Indemn isa c i ones:220.754 *71. ~A1~ 
gu iler contadores:559.541 *49.-.Recargo com bustibles:4 .624.017*60.~Recargo 
Central móvil:501.815 1 5 .’Sumas:20.252.157*19.-Menos alumbrado p úblico : 
422.577*55.-Total:19.809.779*86.-Im porta e l 1*5 o:297.146*70.~%ue t o ta li-  
san hasta e l  51 de Diciembre de 194S,un ingreso a fa vo r del Ayuntamiento 
de ptas.671.570*94.-La p osició n  del Ayuntamiento entiende esto Comisi6n,ha 
de ser firm e en este sentido de gravitar e l a rb itrio  sobre la s  c ifr a s  arri 
bo expresadas.-Por la Compañia se ha alegado la necesidad de deducir lo s  -  
ingresos por recargo de combustible y por central móvil.Ho podemos admitir 
esta p o sib ilid a d  por rosones f á c i l e s  de comprender, al no poder desglosar 
aquellos ingresos de la c ifra  de rendimientos de la Sociedad,siendo fo r s o -  
so e l  considerarla como un mayor precio que se paga por unidad vendida,al 
gravitar su coste sobre e l  u su a rio .E l que la  Compañia no haya efectuado el 
recobro de sus desembolsos por ta les conceptos,no es rasón para su exclu -  
siÓ n .-O tra . cosa sérica s i  la  Compañia soportase ta les recargos s in  que e l  
usuario lle v a se  la  carga,es d e c ir , que re/ireseníase para Gas y E le ctr ic id a d , 
un mayor costo en la producción,que como es n atural,se  r e fle ja r ia  solo en 
lo s  resultados económicos como tal empresa en cada e je r c ic io ,pero recobran 
do, tarde o temprano, su importe del abonado, es fo rso so  considerar estas par

tidas tan debatidas como incremento de ingresos.-La reducción del tipo del 
1*50 % no es p o sib le  al suponer e llo  un incumplimiento de la s  exacciones -  
municipales.-Resumiendo.La Compañia debe presentar su declaracién ajustán

dose a la totalidad de lo s  conceptos expresados en un p rin cip io .-H o  puede

acoederse a la  reducción del tipo de gravámen del 1'50 %.-Á la  cantidad an-



1

n
tes citada de I ‘tas.671.570'94 ,deberán agregarse lo s  in te re s^ ^ d e ‘'^ orajp^7\-

Í Z 9
O

e l  consiguiente aplasaniento de l iquidociones.de acuerdo c o ^ ^

del art^.14 del Regla, ento de Haciendas Locales de 25 Enero óbstoh-^ lí'
te Y*E* Qoordari lo  que estime conveniente.-Falito 11 de Ju Jio  
sidente m-J^L^Pd^es Lo isogo • -Ruhv i codo.

22  ̂ Seguidamente se aprueba un dictdmen de la  misma C;a-
ís p lc T a lts  ^°% s^lctore°s^ m isiin .p o r  e l  que se porpone e l pago o lo s  Inspec- 
A r1 )itrio s.2 ^ .trim estre . A rb itrios.Sres.F eliu .M a n era  y C o ñ ello s,

de lm399'98 p ta s ,a l primero y 753'64 p ta s .a  cada uno de lo s  siguiente s ,por -  
lo s  s e r v ic io s  esp ecia les realisados durante e l ¿^ .trim estre  del año a ctu a l, 
con cargo a l Gap.V .Art¿L.H ,Partido 164 del Presupuesto.

2 2 ,  A continuación se apruebo liquidación n-.2,partica_

^^,in^7ola^cio^ da por e l  Ingeniero Municipal,por la que puede a^071 Pont bonorse a Dn.Antonio Gabot,1a cantidad de p ta s .  •
1^37.502'53,importe de dicha liquidación,por lo s  obras de instalaciones  e i^ c -j 
tr icas  interiores  y e x te r io r e s , realisadas en el  Pont d'Inca,para la troida de 
aguas a Paií7ia,gwe pueden ser satis fechas  con cargo a la ampliación del p ré s

tamo concertado por e l  Ayuntamiento con el  Banco de Crédito Local de España. 
E xiste  consignación en e l  Presupuesto extraprdinario de ampliación.

23  ̂ Seguidamente se OjDT'ueiba liquidación n - . 2 ,practicada
Se aprueba liquidación n^.  ̂ . 7 7 ^2;colocQciÓn bombas alim- por e l  Ingeniero Municipal,por la qm puede abonar^
bramiento aguas Pont d'Inco , .  ̂ « r  ̂ 7 j  oha io q*'¡:rse a Dh.Antonio Gabot,1a cantidad de 274.129 o5

ptas.que corresponde al 53 % del precio global,mÓs 24.195 ptos.importe de la 
dirección técnioa,del  suministro de s e i s  bombos vertica les  y dos horisontoles  
para e l  alumbramiento y traida de Aguas,del Pont d'Inca^que pueden pagarse 
con cargo a la ampliación del préstamo concertado por el  Ayuntamiento con el  
Banco de Crédito Local de Espana.Existe consignación.

Uo habiendo más asuntos que figuren  en el Orden del D ia ,e l  Sr.Presidente  
declara LA URGEEGIÁ de lo s  s iguientes;

lÁ
Se acuerda modificación 
sueldos Guardia Urbana

Se aprobó un dictÓmen que dice :E l  Art^ .S^ .del  Bap. 
I I  del vigente Reglamento de la  Guardia Municipal, 

prescribe que,los  Guardia Municipales ingresarón por la Sección  de Circulación'^ 
y al ser estudiada por la Comisión informante ,1a reorganisación de dicho Cuer- 
p o ,y  671 su consecuencia,1a forma de cubrir legalmente las  vacantes actuales.



encuentra en e l  caso de que, económicamente,estdn mejor remunerados l o s  
indiDiduos pertenecientes a la citado Sección,que lo s  restantes elementos» 
De proveerse en propiedad la s  vacantes e x is te n te s , s in  modificación alguna^ 
llegartamos al absurdo de que ,1os individuos de nuevo ingreso,percibirían  
sueldos superiores a lo s  que en la actualidad son parte integrante de su 
plantilla.-^Para corregir en p rin c ip io  estos errores y con el  f i n  de poder 
anunciar la oportuna convocatoria ,e s  preciso  que e l  Ayuntamiento acuerde, 
cuando menos,la igualación de sueldos de varios secciones y proporcional-^ 
mente aumentarlo o ciertos elementos, que caso contrario, se verian moral y 
económicamente perjudicados.-^En su consecuencia , e l  Teniente de Alcalde -  
qm s u scr ib e , encar gado de l o s  asuntos de Gobierno y P o l ic io  y P e rso n a l , i ie  
ne el  honor de proponer a lo  Oomisión Municipal Permanente , tenga o bien a- 
cordar:que a partir  de l - . d e  agosto próximo,rij'an lo s  siguientes sueldos y 
g r a t i f ic a c io n e s ,par a la s  d is t in ta s  secciones e individuos de la Guardia Mu 
n icipol  que se citan:64 Guardia Urbanos a 5.266'30 p t a s . s u e ld o . -43 Idem, 
nocturnos, e l  mismo su eld o .-2  Guardias O aballeria ,e l  mismo su e ld o .-1 Guar

dia l^ .G .M ontodo(Sr .7ich) ,el  mismo s u e ld o .-?  Guardia Is^.Urhonos,el mismo 
s u e ld o .-1 Prej^'erente (Sr.Sureda)a 5.650 p t a s . s u e ld o . -1 Preferente(Sr.Campins)  
el mismo s u e ld o .-1 Preferente(Sr.Gomas  o 6.0G0 p t a s .s u e I d o .-1 Je fe  Sección 
Uocturna ( S r .C i fr e )  a 5.650 Ptas .  g r a t i f i c a c i ó n . -  E l  gasto que esta iguala 
ción previa de sueldos supone,puede ser abonado con cargo al G a p .I I I  Árt^.  
I ,Partida 109 del vigente presupuesto municipal.-V.E.no obstante resolverá.  
Palma 14 de J u l i o  de 1949.-Firmado:José Pons.-Eubricado

I I *  Seguidamente se sometió e l  siguiente dictÓ-
Se c'^uerda^roveer plasas va
cantes de Ugdo. men:Habiendo sido aprobado por el  Ayuntamien

to Pleno en su última sesión celebrada, e l  Reglamento General de funciono__
rios,1a Comisión ae Gobierno y P o l ic io  y Personal,ve llegado el  momento de 
concentrarse en e l  estudio y  perfeccionamiento de la s  diferentes  p la n t i l l a s  
de empleados, al ohj'eto de determinar, con la cooperación de la s  restantes -  
Comisiones, las  necesidades y funciones espefÉficas de cada uno de e l la s  y 
el  cometido de sus elementos integrantes .-Asi  lo  ha entendido la Comisión 
informante al dar comienso a su labor, por la que invariablemente l leva el  
peso de la administración municipal, o seo , la  formado por lo s  empleados ad

m inistrat ivo s , encontrándose con que en e l  seno de sus escalafones, tres J e 

faturas de Negociado, están cubiertas o desempeñadas interinamente y al no



estarlo en propiedad,nos privo del elemento responsable y di^ieetor^e^ sUp de-
• -  ’  --------------- 2 < i $ .  m i s m a s . -j^endencias ¿/ en su consecuencia, informador de las  necesidad^J--------------  -  ̂j  ̂  ̂ :/

Por otro p a r te ,la  m odín aprobado con fech os 8 y 11 de abril^ p p d e^ .eh ib é ,en 
su apartado ls..párrafo  U . l a  convocatorio de oposiciones o clnbursos.único m±

\
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ñ
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dio legal  pora cubrir dichas J e f o t u r a s .s i  bien prevée su modifHoción a tra

vés de nuevos acuerdos municipales.-Por todo lo expuesto.el  Teniente de Álcol  
de que suscribe.en representación de la Comisión informante .t iene el  honor de 
proponer o lo Comisión Municipal Permanente:U.La Modificación del párrafo 1^ 
ae la moción mencionada.en e l  sentido de permitir lo celebración ae concursos 
y oposiciones paro la provisión de plasas en propiedad.siempre que estén con

tinuadas en sus respectivos escalafones y sean declaradas de imprescindible 
\necesidad.-2S..Por reunir la s  condiciones del párrafo anterior .cubrir en forma 
iegal  y definitivamente.los  tres plasos enumerados.-3 ^ .Arregladamente a lo  -  
jyeceptuado en e l  Cap.17,árts..33.párrafo l ^ .d e l  vigente Reglamento General de 
funcionarios .designar e l  Tribunal correspondiente que deberá indicar el  progro_ 
ma al efecto y someterlo a su aprobación,conforme prevée e l  ort^.34 del  ciíadoj 
texto l e g a l . - 7 . E .  no obstante resolverá.-Palma 15 de J u l i o  de 1949.-Firmado: 
Jo sé  Pons» ^Rubricado»
PONStEl orden de exposición que sigue e l  dictámen.es empesar por la categoria 
superior.La urgencia es porque requiere un ploso de 60 dias y es conveniente 
empesar cuanto antes .pora ver s i  al f i n a l  de año quedo despejado la situación  
de vacantes y contar con p la n t i l la  definitivo.Ahora bien.sugiero que este dic  
tómen quede ampliado en e l  siguiente se n tid o :S i  por cualquier causo en e l  — 
transcurso del ploso concedido se produce nueva vacante,que se considere in

cluida en la propia convocatoria y no haya necesidad de proceder o nueva con

vocatoria,yo que hoy que esperar que concurra número su f ic ien te  y en el mamen 
to del  6Xííme;i se puedan cubrir todas las  vacante s*

FRSSIDEUTE:¿Se onunciaró la fecha?.

P0NS:La Permanente designará e l  Tribunal.
PRESIDENTE:Creo gue debe estar constituido por el  Presidente de la Comisión 
Sr.Pons y Concejales Sres .Ántich  y Zafortesa y Je fe  de Negociado,el Interven

tor suplente.
P0NS.:Muy a^^radecido con la designación.

Se aprueba e l  dictámen con la sugerencia del Sr .P o n s , lo  designación del  
Tribunal y e l  programa que es sometido a la consideración de la Permanente.



/

I I I .  . . .  A continuocijin se aprueba un dictdm n de 
Se acuerda pago g ra tifica c ió n
16. Ju lio  y Navidad a t e le fo n is -  la mismo Comisión,por e l que se pvopone 
tas y e le c t r ic is t a s . se satisfaga a lo s  e le c t r ic is t a s  y ¿e ie- 

fo n is ta s  de este Ayuntamiento, la s  g ra tifica cio n e s del 18 de Ju lio  de Na

vidad, según determinan la s  Bases cíe Trabajo,dehiendo abonarse la primero 
dentro de breves d ia s ,y  que por lo  Comisión de Hacienda se h a b ilite  e l  -  
crédito que asciende a 848 p t a s .-

PEREZ:i¿ue se haga este pago con cargo a Imprevistos,dada la  urgencia y -  
proximidad del 18 de Ju lio »

A si se acuerda. Entra e l S r . Suau.

IV . Seguidamente se d ió  por enterada la Comi
se enteró o fic io  sobre exención
contribución fin c a  S .d e l  Real- sión  de un escrito  de la  Administración 
de Propiedades y Contribución T e r r ito r ia l ,por e l  que se declara exenta la  
f in c a  s ita  en afueras Secar del R eal, dando cuenta que durante e l  plaso de 
15 dias puede recu rrirse ante e l Tribunal Económico-admvo.

¥. E l Sr.P residente enteró a lo Comisión de un
Se entero e scrito  Sr.A lca ld e
a Delegado Haciendo .sobre pa e scr ito  del Sr.D ele gado de Hacienda, dando -  
go a Maestros casa habitaci'Ün

cuenta de la instancia que en nombre de lo s  
Maestros ha presentado en aquella dependencia ,1a Directora de lo  Escuela 
Graduada n^.2,D-.BÓrbara Bernat Colom,referente al pago por parte del A- 
yuntamiento de la d iferencia  a p e r c ib ir  por indemnisación de casa habita

ción,correspondiente al año 1948,asi como la s o lic itu d  de informe que so 
bre este asunto hace e l  Delegado de Hacienda.Asi mismo dió cuenta del in 
forme a rem itir por la AlcaIdia , que somete a la Comisión,evacuado por e l  
O fic ia l  Letrado, en virtu d  del cual se m anifiesto que e l Ayuntamie nto no 
ha reconocido en momento alguno e l derecho que pretenden lo s  Maestros a 
la retroacción de la indemnisación al l^ .d e  Enero de 1948,antes al con— 
tr o r io , entiende que carecen de é l.L o  Corporación no rehuye cumplimentar 
la condición impuesta por la Delegación de Hacienda, al aprobar lo s  presu

p u estos, cosa de la que no cabe derivar derecho alguno,ni reconocimiento 
municipal a la pretensión de lo s  Maestros^ya que ni la  Delegación de Ha

cienda formula una aeclaraciÓn de derechos subje t iv o s ,n i  e l  Municipio hâ  
ce tal,cuando por rosones de técnicas presupuestarias ,estampa una cifra

genérica en sus presupuestos.



PEESIDENTEtSn esta forma he contestado al Er.Delegado de Hac 
PRESIDEMTE:En e l Jusgado de 1 -.In sta n cia  tenemos depositada 
e sc r ih ir  para aso de dicho Juagado.El otro Juagado s o lic ita  
propongo que se le s  ceda en depósito una máquina. También prop 
gastos de representación se adquiera una máquina de e scr ib ir

VI* Seguidamente se aprueba uno cuenta del Conserje
Se aprueba cuenta Vino Ho_
ñor,p a rtic ip a n tes Regatas del Ayuntamiento, que asciende a 959*65 ptas.im par

te de lo s  gastos ocasionados por e l ofrecim iento del Vino de Honor a lo s  par

ticip a n tes en la s  Regatas del Mediterráneo*

VII* Se dió cuenta de una instancia del Mayordomo Mayor
Se acordó subvención 2ooo
ptas.Garro Beato. de la Concordia de Santo Catalina Thomás ,in t  ere son

do la ayuda económica del Ayuntamiento,para la  celebración de la cabalgata 
que cada año se dedica a Santo Catalina Shomás.

Se acuerda conceder 2.000 ptas*con cargo a gastos de representación  
'PUIGDORFILÁ:Visto e l dictámen de la Comisión de Obras autoriaando unas en e l  
ángulo formado por la Calle del General Mola y Santa Catalina Thomás, y e l  a- 
cuerdo del último P len o , y enterado que es en contra del Plan General de á l i -  
neaciones,como no a s i s t í  a dicha reunión, ruego conste mi disconformidad con 
la aprobación del dictámen*

PRESIDEUTE:¿Los Sres* Goncej'oles ausentes pueden votar?.

SEGRETARIO:En la  le g is la c ió n  actual no está p revisto ;p ero  no hay inconvenien

te en que conste en acta estas m anifestaciom s*

En este estado,no habiendo más asuitos de que tra ta r, s in  que ninguno 
de lo s  señases Goncej'ales quiera hacer uso de la palabra ,e l  S r . Presidente  
siendo la s  trece horas óuarenta y cinco minutos, levanta la sesión  de la qus 
se extiende la presente acta en tres p lie g o s de papel barba, mor codos con e l  
s e llo  en seco del Excmo. Ayuntamiento, cuy as hojas rubrihan e l Sr .A lcalde e in 
fr a s c r it o  Secretario  J^irmondo todos lo s  a sisten tes al acto de que CERTIFICO

EL ÁLGÁLDE !
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El In tervin to r ogoíqI .

El Secretor io

55.
S ^ IO N  ORDIflÁRU DE LA QQUISIO^ MUlimiFÁL PERMAMETE DEL DIA VEHTE DE JU - 
LFS) DE 1.949.

En la Ciudad de Palmo de Mollarca, Capital de la provincia de la s  Balea^ 
r e s , siendo la hora trece del dia veinte de J u l i o  de mil novecientos cuoren 
ta y nueve, me constituyo con el  Sr .Alcalde Don Juan Coll  Fuster ,en e l  So

lón de Sesiones de esta Cosa C o n s is to r ia l ,a l  objeto de celebrar sesión or

dinaria en primera convocatoria la Comisión Municipal Permanente ,y  habien

do transcurrido quince minutos sin que haya número sufic iente  de Sres.Mona 
l e s  pora poder celebrar l a , habiendo presentado exóusa legal lo s  que han de

jado de a s i s t i r  ,procede reunirse de nuevo,en segunda convocatoria , el próxi  
mo viern es , dia veintidós de lo s  co rr ien tes , a la misma hora.

EL ALCALDE'
EL SLnRETÁPIOC _ .

1 -. ,  V - O ’ -.
SESIOE ORDUAPIA EE"2^.COimCATORUhmZBRADA POR LA COMISIOE MUIUCIPAL -  
PERMAIEÜETEPEL DIA 22 DE JULIO DE 1.949.

En lo  Ciudad de Palma de Mallorca , Capital de la provincia de la s  Balea 
r e s , siendo la hora trece y veinte minutos, del dia veintidós de J u l i o  de mil 
novecientos cuarenta y nueve,se reúne en el  Salón de Sesiones de esta Casa 
Consistorial ,ha JO la Presidencia del Sr .A lca lde ,D n.  Juan Coll  Fuster,1a Comi 
siÓn Municipal Permanente, con asistencia de lo s  Sres.Tenientes de Alcalde,  
Dn.Joaquín F.de Puigdorfila ;Dn.Miguel lladal Pont ;Dn.Antonio Garau Vidal;Dn. 
Jerónimo Massanet Mioolau;Dn.Bartolomé Pisó  Ferra;el  Interventor de Fondos


